
 

 

 

 

 

4 3 2 1 No. 

General General General General Clase 

Externo Interno Interno Externo Fuente 

Ejecución Ejecución Ejecución Ejecución Etapa 

Operacionales Operacionales Financieros De la Naturaleza Tipo 

 
 
 

Retiro temporal o permanente del 
prestador del servicio sin justa 
causa durante la ejecución del 

contrato. 

 
 
 

Accidentes laborales, muerte, 
lesiones, incidentes y/o daños a la 

integridad física, mental o moral que 
sufra el contratista durante la 

ejecución del contrato. 

 
 
 

Incumplimiento o retrasos en el 
pago, por parte de la Entidad 
Estatal, que no se encuentran 

dentro de los términos establecidos 
en el contrato. 

Condiciones climáticas o 
ambientales extremas tales como: 

Fuertes lluvias, terremotos, 
huracanes, tornados, volcanes, 

inundaciones marinas, 
inundaciones fluviales, 

deslizamientos exorbitantes, 
tsunamis vientos exorbitantes, 

incendios no provocados y/o demás 
fuerzas de la naturaleza. 

 
 
 
 

Descripción (Qué puede 
pasar y cómo puede 

ocurrir) 

 
 
 
 
 
 

1. Retrasos en la ejecución del 
contrato. 

2. Posible suspensión o cesión del 
contrato. 

 
 
 
 
 
 

1. Retrasos en la ejecución del 
contrato y posible ampliación de los 

plazos de ejecución. 
2. Posible suspensión/terminación 

anticipada del contrato. 

 
 
 
 
 

1. Retrasos en el desarrollo de las 
actividades de los contratistas. 

2. Afectación financiera del 
contrato. 

3. Abandono de los puestos o sitios 
de trabajo. 

 
 
 
 
 

1. Retrasos en el desarrollo de las 
actividades de los contratistas. 

2. Posibles daños en la integridad 
física de los contratistas. 

3. Posible suspensión o terminación 
del contrato. 

 
 
 
 
 
 
 

Consecuencia de la 
ocurrencia del evento 

2 1 2 2 Probabilidad 

2 4 3 3 Impacto 

4 5 5 5 Valoración del riesgo 

Bajo Medio Medio Medio Categoría 

 
Contratista 

 
Supervisor 

 
Entidad Estatal/Contratista 

 
Entidad Estatal/Contratista 

 
¿A quién se le asigna? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Establecer un plan de 
contingencia para que el contrato 

pueda ser 
cedido/suspendido/terminado 

conforme particularidades de la 
situación. 

2. De ser posible, gestionar la 
cesión del contrato. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Establecer y hacer seguimiento a 

los protocolos de seguridad 
ocupacional en el desarrollo de las 

actividades del contrato. 
2. Cumplir las políticas de 

seguridad ocupacional y de 
seguridad en el trabajo. 

3. Disponer de planes de 
contingencia efectivos ante estas 

eventualidades. 
4. Supervisar el cumplimiento de 

pagos de seguridad social por pago 
de contratista. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Revisión constante de los 
trámites de pago, en donde se 
atiendan las observaciones a las 

actas y/o cuentas, soportes y 
anexos de pago. 

2. Reuniones con las partes 
interesadas en donde se reporte el 

estado actual de las cuentas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Revisión de los informes 
metereológicos para verificar las 
programaciones de las actividades 

contractuales. 
2. Desarrollar plan de contingencia 

ante eventuales condiciones 
climáticas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tratamiento/Controles a 
ser implementados 

1 1 1 1 Probabilidad 

Im
pacto 

después  del  
tratam

iento 

1 1 2 2 Impacto 

2 2 3 3 Valoración del 
riesgo 

Bajo Bajo Bajo Bajo Categoría 

Sí Sí Sí Sí ¿Afecta la ejecución del 
contrato? 

 
Entidad Estatal 

 
Contratista/Supervisor 

 
Entidad Estatal/Contratista 

 
Contratista/Entidad Estatal 

 
Persona responsable por 

implementar el tratamiento 

A partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución. 

Desde el inicio de ejecución del 
contrato. 

Desde el inicio de ejecución del 
contrato. 

 
Desde el inicio del evento. 

Fecha estimada en que se 
inicia el tratamiento 

 
A la terminación de la ejecución del 

contrato. 

 
A la terminación de la ejecución del 

contrato. 

 
Al terminar la ejecución del 

contrato. 

 
Al terminar la ejecución del 

contrato. 

 
Fecha estimada en que se 

completa el tratamiento 

 
 
 

Verificación del cumplimiento 
contractual. 

 
 

Seguimiento de protocolos, 
procedimientos de seguridad, 
verificación respecto de las 

medidas de seguridad en cada 
etapa. 

 
 
 

Seguimiento de las evidencias de 
pagos. 

 
 

Implementación de medidas 
preventivas, correctivas o de 

mitigación y1 retroalimentación en 
los procedimientos adelantados. 

 
 
 
¿Cómo se realiza 

el monitoreo? 

 
M

onitoreo y  revisión  
Diaria 

 
Mensual 

 
De acuerdo con la forma de pago 

pactada en el contrato 

 
Cuando se presente el evento 

Periodicidad 
¿Cuándo? 

 

A
nexo A

. M
A

TR
IZ D

E R
IESG

O
S 

El D
istrito  de Barranquilla,  de  acuerdo con las  disposiciones del  artículo  4  de la  ley  1150  de 2007 y  de  los artículos Artículo 2.2.2.1.1.2.,  Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo  2.2.1.1.1.6.3. y el  num

eral  2 del artículo 
2.2.1.2.5.2. del decreto 1082 de 2015  y con  base  en la  M

etodología  para  identificar  y  clasificar  los  riesgos  elaborado  por  C
olom

bia C
om

pra Eficiente  procede a tipificar, estim
ar y  asignar los riesgos de la  presente  

contratación. Seguidam
ente,  se identifican  y describen los  riesgos, según  el  tipo y la etapa del  proceso de  contratación en  la que ocurre.  Luego,  se  evalúan los  riegos teniendo  en cuenta  su im

pacto  y su  probabilidad  
de ocurrencia y finalm

ente,  se  establece un  orden de  prioridad teniendo en cuenta  los controles existentes  y el contexto de  los  m
ism

os, así:  
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